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NOTIFICACIÓN 

Corrigendum* 

La siguiente comunicación, de fecha 5 de febrero de 2020, se distribuye a petición de la delegación 

del Perú. 
 

_______________ 

 
 
Proyecto del Reglamento Técnico sobre Cilindros de Alta Presión para Almacenamiento de Gas 
Natural Comprimido (GNC) utilizado como combustible para Vehículos Automotores y Dispositivos 

de Sujeción de Cilindros para GNC 

En el Punto 2 y 11 de la Notificación G/TBT/N/PER/119 del 4 de febrero de 2020. 

Dice: 

Ministerio de la Producción  
Calle Uno Oeste Nº 50 - Urb. Corpac - Lima 27 – Perú  
Teléfono: +(51-1) 616-2222 Extensión 3132  

Correo electrónico: jcanchucaja@produce.gob.pe 

Debe decir: 

Ministerio de la Producción - PRODUCE  
Calle Uno Oeste Nº 60 - Urb. Corpac - Lima 27 - Perú  

Teléfono: +(51-1) 616-2222 Extensión 3130 o 3132  
Correo electrónico: dn@produce.gob.pe   

__________ 

 
* En español solamente. 
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